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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del primero de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 11502/INFOEM/IP/RR/2022 y 11503/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por el C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuestas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]El dieciocho de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números de expedientes: 00560/ECATEPEC/IP/2022 y 00561/ECATEPEC/IP/2022, mediante las cuales requirió, lo siguiente:

Para la solicitud con número: 00560/ECATEPEC/IP/2022
“Se solicita informe: 1. Si el Tesorero Municipal de Ecatepec tiene acceso a los datos e información del área de catastro. 2. Si el Tesorero Municipal de Ecatepec puede conocer en cualquier momento que persona es titular registral de un predio inscrito en el padrón, para efectos fiscales.” (Sic).

Para la solicitud con número: 00561/ECATEPEC/IP/2022
“Se solicita informe si un bien inmueble puede ser registrado en el padrón de catastro sin que se conozca el titular o propietario..” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: Para ambas solicitudes fue referido vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Requerimientos 
El veinte de mayo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento para cada solicitud de acceso a la información al servidor público habilitado que estimó competente tal y como lo prevé el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para dar contestación a las solicitudes de mérito, tal y como se advierte de las imágenes siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública realizada por el particular.
IV. De los Recursos de Revisión
Inconforme por la falta de respuestas, el veinte de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión materia del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignó los números de expedientes: 11502/INFOEM/IP/RR/2022 y 11503/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló lo siguiente:

Para el Recurso de Revisión 11502/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto impugnado:
“La omisión de dar respuesta a la solicitud con folio 00560/ECATEPEC/IP/2022..” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“Violación a Derechos de Acceso a la Información previsto en el artículo 6º y al de Petición establecido en el artículo 8º, ambos de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (Sic).


Por su parte, para el Recurso de Revisión 11503/INFOEM/IP/RR/2022 lo siguiente:

Acto impugnado:
“La omisión de dar respuesta a la solicitud folio 00561/ECATEPEC/IP/2022.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“Violación a Derechos de Acceso a la Información previsto en el artículo 6º y al de Petición establecido en el artículo 8º, ambos de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (Sic).

V. Del turno de los Recursos de Revisión
El veinte de junio de dos mil veintidós, los Recursos de que se trata fueron enviados electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 11502/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y el Recurso de Revisión 11503/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que el veintidós de junio de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión 11502/INFOEM/IP/RR/2022, por su parte, fue el veintisiete de junio de dos mil veintidós, la admisión a trámite del Recurso de Revisión 11503/INFOEM/IP/RR/2022; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, este no realizó manifestación alguna que a su derecho conviniera, por su parte EL SUJETO OBLIGADO para el Recurso de Revisión con número 11502/INFOEM/IP/RR/2022, remitió un archivo electrónico, el cual para un mejor análisis se describe a continuación: 

1. “archivo electrónico denominado: “11502.pdf”, del cual se advierten diversos oficios, mismos que versan en lo siguiente: 
1) oficio sin número, signado por el Secretario Técnico de Gabinete, así como por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual le hacen del conocimiento al RECURRENTE las manifestaciones vertidas por la servidora pública habilitada, la Tesorera Municipal del SUJETO OBLIGADO.
2) Oficio con número TM/ECA/03580/2022, signado por la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual realiza un pronunciamiento respecto a los dos cuestionamientos vertidos por EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública que dio trámite al presente Recurso de Revisión.
3) Oficio sin número, signado por el Secretario Técnico de Gabinete, así como de la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, le hacen del conocimiento a la Tesorera Municipal, la interposición del presente Recurso de Revisión, para que en un plazo no mayor a tres días de trámite y respuesta en el ámbito de su competencia a dicha interposición del Recurso en estudio.

Por otra parte, para el Recurso de Revisión con número 11503/INFOEM/IP/RR/2022, EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado “11503.pdf” el cual para un mejor análisis se describe a continuación: 

1) Oficio sin número, signado por el Secretario Técnico de Gabinete, así como por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual le hacen del conocimiento al RECURRENTE las manifestaciones vertidas por la servidora pública habilitada, la Tesorera Municipal del SUJETO OBLIGADO.
2) Oficio con número TM/ECA/03442/2022, signado por la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual realiza un pronunciamiento respecto a los ordenamientos jurídicos que se encuentran enmarcados en el Manual Catastral del Estado de México, pronunciándose directamente sobre el cuestionamiento vertido por el particular, haciéndole del conocimiento que no se puede registrar un inmueble en el padrón catastral sin que se conozca su titular o propietario,
3) Oficio con número ECA/SDC/469/2022, signado por el Subdirector de Catastro, por medio del cual, de manera fundada y motivada le hace del conocimiento al particular que no se puede registrar un inmueble en el padrón catastral, sin que se conozca a su titular o propietario.
4) Por último, fue proporcionado un oficio con número SEySF/0035/2022, por medio del cual le fue requerido por la Subdirección de Evaluación y Seguimiento Financiero a la Subdirección de Catastro la solicitud de mérito.

c) De la acumulación de Recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo del ocho de julio de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 11502/INFOEM/IP/RR/2022 y 11503/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación para resolver los Recursos de Revisión:
El dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver los Recursos de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional; y,

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes electrónicos del SAIMEX, el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.



TERCERO. Oportunidad. 
Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los Recursos de Revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 
De la interpretación al precepto legal antes citado, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de Información Pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el correspondiente Recurso Revisión.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente Recurso se interpuso oportunamente.



CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los Recursos de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. 
Este Órgano Garante advierte que en el presente asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”

Por lo que, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo es EL SUJETO OBLIGADO responsable, figura que recae en el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto, se acredita con la falta de respuestas del SUJETO OBLIGADO, las cuales son las que se impugnan, al actualizarse la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que no se dio contestación a las solicitudes de acceso a la información, pues debió proporcionarse la información dentro de los quince días posteriores a la presentación de las solicitudes de acceso a la información que dieron trámite a los presentes Recursos de Revisión, ello derivado a las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, más aún con las  manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE en la interposición de los presentes Recursos de Revisión, ya que sus Razones y Motivos de Inconformidad versan sobre la falta de respuestas del EL SUJETO OBLIGADO.
Por lo que, la falta de respuestas del SUJETO OBLIGADO, son la parte fundamental en el presente estudio, ya que las omisiones de los Sujetos Obligados son consideradas, en el contexto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, ya que es la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO, la cual se observa a través de los actos que ejecuta y con los que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley antes señalada, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en la fracción II del artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
(Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación del RECURRENTE versa sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la omisión o silencio advertido en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la revocación de la falta de respuesta inicial, proporcionado a través del Informe Justificado elementos para dejar sin materia las Razones o Motivos de la Inconformidad vertidos por la parte ofendida.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido atendida la pretensión de lo pedido o exigido por un particular de manera que los Sujetos Obligados proporcionan una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley, mediante ésta concede la información solicitada.
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un Recurso será sobreseído, todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique o revoque la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta o falta de respuesta como fue en el caso que nos ocupa, presentó el Informe Justificado, entregando información concerniente a lo peticionado por el particular, consecuentemente, con dicha manifestación dejó sin materia el presente Recurso de Revisión.
De lo anterior y para un mejor análisis de lo que hasta aquí se ha expuesto, recordemos que en el presente asunto fueron acumulados dos diversos Recursos de Revisión, por lo que para un pronto análisis se hará referencia respecto a ambas solicitudes para así delimitar la responsabilidad y resolver en un solo sentido, por lo que es preciso recordar que  EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
1. “Se solicita informe: 1. Si el Tesorero Municipal de Ecatepec tiene acceso a los datos e información del área de catastro. 2. Si el Tesorero Municipal de Ecatepec puede conocer en cualquier momento que persona es titular registral de un predio inscrito en el padrón, para efectos fiscales.” (Sic).
2. “Se solicita informe si un bien inmueble puede ser registrado en el padrón de catastro sin que se conozca el titular o propietario.” (Sic).
Hasta entonces, de conformidad con la formulación de la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión acumulado, debemos entender en primer término que EL RECURRENTE requirió en forma de cuestionamiento saber ¿Sí el Tesorero Municipal de Ecatepec tiene acceso a los datos e información del área de catastro?,  así como también saber: ¿Sí el Tesorero Municipal de Ecatepec puede conocer en cualquier momento que persona es titular registral de un predio inscrito en el padrón, para efectos fiscales? y, por ultimo conocer ¿sí un bien inmueble puede ser registrado en el padrón de catastro sin que se conozca el titular o propietario?, en este caso, este Órgano Garante advierte que dicha solicitud fue formulada con la intención de que EL SUJETO OBLIGADO emita un pronunciamiento, debido a que se tratan interrogantes y declaraciones vertidas de tal forma que no se tiene la certeza de que puedan ser colmadas con la entrega de documentos, sin embargo en el presente caso así fue, pues el ente recurrido a través de sus servidores públicos habilitados atendió los requerimientos realizando para tal efecto un pronunciamiento conforme a lo peticionado por el particular. 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Por lo que, con la entrega de una razón o un razonamiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 
Sin embargo, aún y cuando existe la disyuntiva sobre la forma en que fueron formuladas las preguntas empleadas por EL RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO, no proporcionó en tiempo y forma su respectivas respuestas, lo que genero la inconformidad del particular, el cual a su vez presentó los medios de impugnación que nos ocupa, señalando como Acto Impugnado lo que a continuación se indica: 
“La omisión de dar respuesta a la solicitud con folio 00560/ECATEPEC/IP/2022..” (Sic). 
“La omisión de dar respuesta a la solicitud con folio 00561/ECATEPEC/IP/2022..” (Sic).
Y para ambos Recursos de Revisión señalo como Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente: 

“Violación a Derechos de Acceso a la Información previsto en el artículo 6º y al de Petición establecido en el artículo 8º, ambos de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos..” (Sic).


Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO el veintiocho de junio así como el uno de julio ambos de dos mil veintidós, rindió sus respectivos Informes Justificados, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico para cada Recurso, de los cuales lo que realmente cabe resaltar, son las manifestaciones vertidas por los Servidores Públicos Habilitados, correspondientes a la Tesorera Municipal y al Subdirector de Catastro ambos adscritos al SUJETO OBLIGADO,  los cuales de conformidad con sus atribuciones, respondieron lo siguiente: 
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Razón por la cual, mediante los Informes Justificados citados en los párrafos que anteceden, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia al requerir a los servidores públicos habilitados, los cuales de conformidad con sus atribuciones proporcionaron en alcance sus respuestas, realizando para tal efecto un pronunciamiento sobre los tres cuestionamientos, lo anterior en aras de proporcionar un correcto acceso a la información. 
Por lo anterior, se puede apreciar que derivado de las manifestaciones vertidas por la Tesorera Municipal así como por el  Subdirector de Catastro ambos adscritos al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a través de la presentación de su Informe Justificado, se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la información que le fue requerida, realizando para tal efecto un documento a modo (ad hoc), mediante el cual dio atención a las solicitudes de mérito. 
Por lo que, resulta importante para este Órgano Garante referir que, con las manifestaciones vertidas por la Tesorera Municipal y el Subdirector de Catastro, ambos en funciones de servidores públicos habilitados, no están obligados a proporcionar documentación que no administren, generen y/o poseen. 
Asimismo, no se omite comentar que debido a que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a las solicitudes planteadas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dicho precepto legal refiere las atribuciones con la que cuenta este Órgano Garante.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Por lo anterior, se hace del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo antes expuesto, EL SUJETO OBLIGADO revoco la falta de respuestas primigenias, dando respectivo cumplimiento a lo argumentado por el particular en sus Razones o Motivos de la Inconformidad, lo que derivó en el presente Recurso de Revisión acumulado, en donde fue argumentado la falta de respuestas al Recurso de Revisión acumulado que nos ocupa, pues no fueron proporcionadas en tiempo y forma las respuestas de mérito, colmando dicho acto EL SUJETO OBLIGADO mediante la entrega en los Informes Justificados, pues los servidores públicos habilitados que fueron requeridos tal y como lo son la Tesorería Municipal y el Subdirector de Catastro realizaron un documento a modo, con la finalidad de colmar las tres preguntas realizadas por EL RECURRENTE; de esta forma, es evidente que los documentos proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado, colman las solicitudes del RECURRENTE al contestar las tres preguntas formuladas por el peticionario en ejercicio de derecho de acceso a la información.
De lo precedente, y como sustento a lo que así se resuelve, cabe hacer del conocimiento al RECURRENTE que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y por ende deben de proporcionar la información pública que obre en su poder, como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra refiere lo siguiente:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17 “NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic).
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública que en su caso se encuentre, genere, administre y/o posean los Sujetos Obligados debe ponerse a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular o titulares según sea el caso, de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada SUJETO OBLIGADO; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es por todo lo antes expuesto que, se concluye con el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, el cual consiste en que el medio de impugnación quede sin materia en atención al estudio realizado en el presente Recurso de Revisión, por tal motivo, se actualiza tal circunstancia, ya que el Acto Impugnado así como las Razones o Motivos de Inconformidad que dieron origen al presente Recurso de Revisión quedaron sin materia por las razones anteriormente expuestas.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
1. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión con número 11502/INFOEM/IP/RR/2022 y 11503/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse el supuesto establecido en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al revocar la falta de respuestas, el Recurso de Revisión acumulado quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

1. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

1. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
BLA/DEMF/CCA
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ASUNTO: Contestacion

Sirva este conducto para enviarle un cordial saludo, asi mismo y en relacién a su oficio No.
ST/UT/ECAI00531/2022 de fecha 20 de Mayo del 2022; remita informe a esta dependencia, en
~de solicita de manera digital o impresa de ser procedente, Ia informacién requerida en la
Jitud de informacion 00560/ECATEPEC/IP/2022 ¢. cuz' fue ingresado a través del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), en donde solicita lo siguiente:

SE SOLICITA INFORME: 1. S1 EL TESORERO MUNICIPAL DE ECATEPEG TIENE ACCESO A LOS E INFORMACION DEL AREA DE
CATASTRO. 2. 1 EL TESORERO MUNICIPAL DE ECATEPEC PUEDE CONOGER EN CUALQUIER MOMENTO QUE PERSONA ES
TITULAR REGISTRAL DE UN PREDIO INSCRITO EN EL PADRON, PARA EFECTOS FISCALES.

1.Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 37 y 127 del Codigo de Procedimientos.
Administrativos del Estado de Mexico;46 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado
de México, 2022; hago de su conocimiento lo siguiente.

Derivado del estudio y del andlisis de las cuestiones presentadas en la tesitura, EI o la Tesorera
Municipal de Ecatepec de Morelos, tiene conocimiento de a informacin del padrén catastral, més no
el acceso a las mismas, tanto de los procesos que se realizan dentro de fa Subdireccién De Catastro,
o cual atiende diversos temas en curso para la atencion satisfactoria al contribuyente. De igual forma
&l Tesorero Municipal de Ecatepec de Morelos, puede conocer Ia titularidad registral de un predio, en
‘conjunto con el departamento de Traslado de Dominio, para poder reconocer los datos registrales de
los predios inscritos.

Lo cual se fundamenta en el Capitulo i de la Tesoreria Municipal articulo 46 pérrafo 5 del Bando
Municipal De Ecatepec De Morelos, Estado De México 2022

Articulo 46 " Ademss, tendré atribucion de integrar, conservar y mantener actualizado el Padrén
Catastral Municipal, estando autorizado para constatar la veracidad de los atos declarados en las
Manifestaciones realizadas por los propietarios o poseedores de inmuebles y, de ser detectadas.
Diferencias, podra requerir que proporcione los datos, documentos e informes, asi como la
Realizacién de los estudios técnicos catastrales que sean necesarios.
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2. Respecto al cuestionamiento identificado con el nimero 2 de su solicitud de informacién.

Lo externo que con fundamento en el Articulo 93 y 95 fraccién | y Il de la Ley Orgénica Municipal
del Estado de México; 116 del Cédigo financiero del Estado de México y Municipios; 46, Segundo
parrafo del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, es facultad del (la) Tesorero () Municipal
Integral, conservar y mantener actualizado al Padrén Catastral Municipal, asi mismo esta
autorizada para constatar en todo momento la veracidad de los datos declarados propietarios o
poseedores de inmuebles por "propia personalidad o por conducto de las dreas designadas para
tales fines”.

Sin més por el momento y agradeciendo de antemano sus atencién, quedo de usted para
cualquier duda o aclaracion al respecto.

ATENTAMENTE

LC.p. CELIA DIAZ OLEA
TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO
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Por o tanto no se puede registrar un inmueble en el padrén catastral sin que se conozca
su titular o propietario.

Anterior, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 6to. De la Constitucion Politica de.
los Estados Unidos Mexicano; 5to. de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
México y los articulos 12,15,16,17,52,53,137,152,162,163,168,169 y 172 de la Ley de
‘Transparencia y Acceso aa Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios; asi como
los articulos 29 v 1~ del Cédigo de Procedimientos Administrativos de! = siado de México.

Sin més por el momento y agradeciendo de antemano sus atencion, quedo de usted para
cuslquier duda o aclaracién al respecto,

ATENTAMENTE

.P. CELtA'DIAZ OLEA
TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO
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